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Adolescencia y 

DiFapacidad 



Dónde nos deja la CDPD

o Un cambio paradigmático que no se agota en los 

aspectos legales ni en los principios de no 

discriminación a los que obliga. 

o Una nueva forma de mirar a la discapacidad que 

estará presente por varias décadas implicando 

transiciones y desafíos en todo el mundo 

(diFcapacidad).

o Sustituir una mirada históricamente hostil hacia 

la discapacidad por una mirada acogedora de su 

condición como parte de la diversidad humana y 

orientada a la justicia y la igualdad, características 

del enfoque de derechos.

o Son necesarias nuevas herramientas para reflejar 

y transformar la nueva realidad histórica 

especialmente en el caso de los adolescentes y 

jóvenes

DDESES--PATOLOGIZARPATOLOGIZAR

DDESES--DRAMATIZARDRAMATIZAR

DDESES--ETIQUETARETIQUETAR



La discapacidad en el sXXI



Escapar de las miradas de amor y “empatía”





Estilos de vida semejante

(igual exposición a riesgos)

+ 

< información preventiva y  < 

habilidades para la vida

+

Sobreprotección, exposición, 

naturalización

= 

MAYOR VULNERABILIDAD

Vulnerabilidad 











Violencia para todes

• En nuestra región, un estudio realizado en Chile, Costa 

Rica y Uruguay (2016) identificó que el 70% de las 

mujeres con discapacidad sufre violencia de género, 

situaciones de exclusión y marginalidad. 

• Asimismo, señaló que las mujeres jóvenes con 

discapacidad son a menudo objeto de tratamientos 

médicos forzosos, decididos sin su consentimiento. 

• Un informe similar elaborado por un grupo de expertos 

convocado por las Naciones Unidas (2013) confirmó que 

la violencia contra mujeres, niñas y niños con 

discapacidad es cuatro veces más grave que en la 

población general, especialmente cuando se encuentran 

en situaciones de aislamiento como es el caso de las 

mujeres, niñas y niños que están institucionalizadxs o que 

viven en áreas rurales. 



Gènero y Discapacidad
Relatora Especial de UN sobre Personas con Discapacidad, 2017

• La mayoría de las niñas y mujeres con 

discapacidad acumulan las desventajas que 

implican en su desarrollo los factores de género 

y la discapacidad. 

• Se ha documentado que una cantidad 

desproporcionada de ellas se encuentra en 

situación de pobreza, exclusión y exposición al 

maltrato y violencia basada en género como se 

verá más adelante(UN, 2016). 

• En algunos países de la región se ha 

documentado por ejemplo que las mujeres, a 

pesar de ser mayoría en la población de 

personas con discapacidad, acceden a menos 

certificados de discapacidad y en consecuencia a 

menos beneficios y menos oportunidades de 

equiparación de derechos a través de las 

pensiones no contributivas, o acceso a 

prestaciones básicas de salud (INADI, 2016).



No hay derecho

• De acuerdo a la CDPD, las mujeres con 

discapacidad deben poder ejercer su capacidad 

jurídica tomando sus propias decisiones, con 

apoyo cuando así lo requieran y/o deseen, en 

relación a la atención médica o el tratamiento 

terapéutico, incluidas por ejemplo las decisiones 

relativas a:

– conservar su fertilidad y su autonomía 

reproductiva, 

– ejercer su derecho a decidir el número y el 

espaciamiento de los hijos, 

– dar su consentimiento y aceptar una 

declaración de paternidad y maternidad

– ejercer su derecho a establecer relaciones de 

pareja y que su intimidad sea respetada.



Violencia para todes

• Otros informes del Comité sobre Derechos de las 

Personas con Discapacidad para nuestra región expresan 

su preocupación por situaciones que violan derechos 

básicos como:

– la excesivamente frecuente declaración de 

incapacidad

– la imposición de figuras legales como la curatela que 

suprimen derechos civiles básicos

– Las esterilizaciones forzadas y abortos coercitivos que 

se promueven y realizan de manera habitual, aún sin 

el consentimiento de las propias mujeres 

involucradas

• “a las niñas y jóvenes con discapacidad se les impide, casi 

sin excepciones, decidir por sí mismas sobre su salud 

sexual y reproductiva”. Relatora Especial de UN sobre 

Personas con Discapacidad, 2017



• Promover la participación de jóvenes 

con discapacidad en consultas, foros, 

campamentos e intercambios.

• Formar a jóvenes con discapacidad 

como multiplicadores en promoción 

de salud y derechos.

• Generar redes inclusivas de 

adolescentes y jóvenes para potenciar 

acciones de promoción y exigibilidad 

de sus DSDR y una vida libre de 

violencia. 

• Involucrar a las instituciones de PCD, 

escuelas especiales y redes de 

derechos para que participen en 

actividades, campañas, etc.

Pensar la PARTICIPACION como forma de INTERLOCUCION
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Gracias!



Algunas experiencias…



Talleres con jóvenes sordos en Montevideo (2012-2013)



Talleres de ESI INCLUSIVA (Argentina, 2015)








